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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 

■ Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 

sin' novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos, con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la  guerra

civil.
Pesetas. Cents.

El Exorno, é limo. Sr. Obispo de Canarias
y algunos Sres. Diocesanos. . . . ......... . .  450

La Junta creada en Gerona para acudir al 
socorro de los prisioneros de la columna 
del General Nouvilas por el sobrante de 

' la suscricion hecha para dicho objeto
ben éfico ...     281 *86

D. José Palet y Villa1va, Vicecónsul de. Es- .
paña en Barca de Alva (Portugal)  lo

' El Ayuntamiento de Piélagos, Santander. . . 125
El de Santa Cruz de Bezana, id  . . . . .  50
El de Ruiloba, id. . . . , ----- . . . . . . . . . . ____  150
El de Gayón, i d . . . . . . . . . .  ........     go
El de Comillas, id    ...............   100
El de Cabuérniga, id  ‘............     5 0  v
El de Yillacarriedo, i d . .   ...........................  100
El de Udias, id  .................... •...........   1 ^5

El de Yega dePas, id ........    50 ‘
El- de Astillero, id .          ; 75

E|. de Javalera, Cuenca............................... ; . . .  : 17*50
Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento

infantería de Zamora, núm. 8    ...........  214*20
Los Sres. Jefes y Oficiales del tercer regi

miento de artillería de montaña. . . . . . .  48*50
Los Sres. Jefes y Oficiales del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Isa
bel II, núm. 32 ............ ......................... . . .  326*20

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón ca- *
zadores de Tarifa, num. 6 . . . .  ...............   112

Los Sres. Jefes ŷ  Oficiales' del regimiento.
cazadores de Yiliarrobledo, núm. 23___  63

Los individuos de tropa de la Comandancia
de la Guardia civil de V izcaya.  49*78

El Ayuntamiento constitucional, Juzgado 
municipal y varios vecinos de Paloma- 

. res del Campo, Cuenca 154*75

Suma. . . . . . . . . ,  2.577*49

Aumentos.
Publicado de ménos el 8 ele Abril último 

al hacerlo del donativo de varios Ayun
tamientos de la provincia de Pontevedra.. 0*10

Idem id. id. el 1 2 de Julio al verificarlo del

■■ Mesetas. Uéntg.

de la Sociedad Económica de Amigos del
País en Cádiz.  ...................   100

Idem id. id. el 27 de id. al hacerlo del 
del batallón de cazadores de Barbastro,
número 4 ........... . . . . . .  s   .............. 0*11

Idem id. id. el 14 de Octubre al verifi
carlo del del cuarto Establecimiento de :
Remonta en Sevilla. ..........      • 6

Idem id. id. el 30 de id. al hacerlo del del , \
regimiento infantería de San Fernando, 
número 1 1 . „ > 5 4

Abonado para aumentar el donativo’hecho 
por el Yiceconsulado de España en Sah-
Thomas después de publicado.................  F 8 6

Idem id. para id. el hecho por la Adminis
tración económica de la provincia de
Logroño después de id............. . 10

Publicado de ménos en 27 de Mayo al ve
rificarlo de los donativos hechos por la 
Diputación provincial y varios Ayunta
mientos de T e r u e l . V . . . . .  . . . . . . . .  50

Total  ..........   2.750*06

Deducciones. ■ '

Se hace de 250 pesetas corres
pondientes al donativo hecho 
por el Alcalde de Lora del Rio, 
en razón á que, hallándose pu
blicada en la Gaceta del 16 de.
Abril , se volvieron á publicar 
por falta de aclaraciones él 27 
de Mayo englobadas con la Di
putación y varios Ayunta-
mientos de Sevilla ______  250

Idem de 500 correspondientes al •
del Ayuntamiento de Vinaroz, 
que publicadas ya el 28 de 
Mayo englobadas con la Dipu
tación y varios Ayuntamientos 
de Castellón de la Plana, lo 
volvieron á ser por falta de 
aclaraciones el 3 de Jul io. . . . .  500

Idem de 750 correspondientes al 
Ayuntamiento de Híjar, que 
por la misma causa se publi
caron el 27 de Mayo y 10 de
Junio.....................................   750

.     1.500

Queda líquido. . . . . .......................................... 1.250*06

importaba la anterior. . . . . . . . . . .  3.159.629*64

Coa lo cual asciende la suscricion á 3/160.879*70

ó sean R v ñ .  .......... 12.643.518*80

Madrid 9 de Febrero de i877.=¿?rcskleate, el Marqués 
de Novaliches.

LEY.DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dio§ R e y  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.

De los que tienen derecho á elegir Senadores.
Artículo 1.° Tienen derecho á elegir Senadores, con 

arreglo al núm. 3.° del art. 2 0  de la Constitución, las cor
poraciones siguientes:.

Los Arzobispos, Obispos y Cabildos eclesiásticos de 
cada una de las provincias que forman los Arzobispados de 
Toledo, Sevilla, Granada, Santiago, Zaragoza, Tarragona, 
Valencia, Búrgos y Yalladolid.^

La Real Academia Española,
La de la Historia.
La de Bellas Artes..
La de Ciencias exactas, físicas y naturales.
La de Ciencias morales y políticas.
La de Medicina de Madrid. ■
Cada una de las Universidades de Madrid, Barcelona, 

Granada,- Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valiadolid y Zaragoza; con asistencia del Rector y Cate
dráticos de las mismas, Doctores matriculados en ellas; 
Directores de Institutos de segunda enseñanza y Jefes de 
las Escuelas especiales que haya en su respectivo terri
torio.

Las Sociedades Económicas ue Amigos del País, que 
designarán un Senador por cada una de las regiones que á 
continuacion.se establece. Elegirán al efecto un compromi
sario por cada 50 socios de los comprendidos en el párra
fo segundo del art. 1 2 .

Se agregarán á los representantes de la de Madrid, para 
el. acto de la elección, los de Badajoz, Ciudad-Real, Mérida, 
Segovia, Soria y Toledo.

A los de Barcelona, los de las Baleares, Cervera, Lérida, 
Tarragona, Tudela y Zaragoza.

A los de León, los de Rivadeo, Liébana, Oviedo, Falen
cia, Santander, Santiago y Zamora.

* A los de Sevilla, los de Almería, Baena, Baeza, Cabra, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jerez, Las Palmas, Má
laga, Santa Cruz de Tenerife y Yeger.

A los de. Valencia, los de - Alicante, Cartagena .y Lorca.
Las Sociedades Económicas actuales que no se hallen 

comprendidas en los párrafos anteriores, y las nuevas que 
se formen con aprobación del Gobierno, se agregarán por 
este, luego que lo soliciten, á una de . las cinco regiones 
expresadas, para que concurran con las demás á la elección 
de Senadores.

Art. 2 .° Los 150 Senadores hasta completar el número 
de 180 serán elegidos por las Diputaciones provinciales y 
los compromisarios que nombren los Ayuntamientos y 
mayores contribuyentes de los pueblos.

Reunidos los Diputados provinciales y los compromi
sarios en la capital de la respectiva provincia, elegirán tres 
(Senadores en cada una de ellas.

CAPÍTULO II.

De los electores y elegibles, incapacidades 
é  incompatibilidades,

Art. 8 .° Para ser elector de Senadores es necesario ser 
español, mayor de edad con arreglo á la legislación de Cas
tilla, cabeza de familia, hallarse avecindado y con casa 
abierta en un pueblo de la Monarquía, y gozar de todos los 
derechos políticos y civiles.

Art. 4.° Son elegibles para Senadores los españoles 
comprendidos en el art. 22  de la Constitución.

, ■ ■ • "  ■ <
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Art. o,° No podrán ser elegidos Senadores por las Di
putaciones provinciales y compromisarios:

1.° Los que desempeñen ó hayan desempeñado tres 
meses untes de la elección cargo o comisión de nom bra
miento del Gobierno con ejercicio de Autoridad en las 
‘provincias donde estas se verifiquen.

3.° Los contratistas y sus fiadores de obras y servicios 
públicos-que se paguen con fondos del Estado, provincia- 

■ les ó inruiiclpuLs, ni los administradores do dichas obras 
y servidos.

3.° Los recaudadores do contribuciones y sus fiadores.
Art. 6.° En ningún caso podrán ser elegidos Senadores 

los deudores al Estado que lo sean por cualquiera clase de 
contratos ó en concepto de. segundos contribuyentes.

Art. 7.® El cargo de Senador es incompatible con todo 
empleo activo retribuido con fondos del Estado, provincia
les ó municipales que no esté comprendido en las catego
rías que designa el art. 22 de la Constitución.

Art. 8.° También es incompatible con el de Diputado á 
Cortes y con el de Concejal de cualquier Ayuntamiento, 
excepto el de Madrid.

Los Diputados provinciales no podrán ser elegidos Se
nadores por su respectiva provincia.
, El que ejerciendo un cargo incompatible con el de Se
nador sea elegido para este, deberá optar entre uno y otro 
dentro de los primeros ocho dias después de su adm isión 
en el Senado.

Art. 9.° Los Senadores no podrán adm itir empleo, as
censo que no sea de escala cerrada, títulos ni condecora
ciones m ientras estuvieren abiertas las Cortes.

El Gobierno p o d rá , sin embargo, conferirles dentro de 
sus respectivos empleos ó categorías las comisiones que 
exija el servicio público.

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo primero de 
este artículo el cargo de M inistro de la Corona.

Art. 10. El Senador que fuere elegido por dos ó más 
corporaciones ó provincias optará en el término de ocho 
dias, á contar desde la constitución del Senado ó desde el 
en que sea adm itido en el mismo Cuerpo, por la corpora
ción ó provincia que acepta; y en caso de no hacerlo, se 
decidirá por sorteo.

CAPÍTULO III.

De la convocación de la parte del Senado á que se refiere 
esta leyy y de la formación de las listas y elección de Sena

dores por las corporaciones enumeradas en el art. 1 °

Art. 11. Cuando el R e y  disuelva la parte del Senado á 
que se refiere esta ley, se señalará en el mismo Real decre
to el dia en que deban hacerse las nuevas elecciones, que 
será dentro de los tres meses siguientes, y estos tendrán 
lugar por todas las corporaciones y mayores contribuyen
tes en el dia que se designe.

Art. 12. El día 1.° de Enero de todos los años los Di
rectores ó Presidentes de las Academias y de las Soeieda- ' 
des Económicas á quienes da derecho esta ley para nom 
brar Senadores formarán y publicarán las listas de los 
Académicos do número y socios que las oompongan.

Los individuos de las Sociedades Económicas no ten
drán derecho electoral sino después de tres años, contados 
desde el dia de su ingreso en aquellas corporaciones.

Art. 13. En el mismo dia los Rectores de las Univer
sidades formarán y publicarán las listas délos indhirino 
que compongan los Clausbos.de las mismas, asi Catedrá
ticos como Doctores, incluyendo á los Directores de Ins
titu ios de segunda enseñanza y de las Escuelas especiales 
que existan en el distrito universitario.

Art. M. Todos los que se'consideren electores tendrán 
derecho ú reclam ar hasta el día 20 de Enero contra las 
inclusiones ó exclusiones indebidas en Jas referidas listas 
á  las respectivas corporaciones, que antes do i .0 de Fe
brero resolverán lo que estimen justo, sin ulterior recurso.

Art. i ú .  Para que los Cabildos eclesiásticos puedan 
usar del derecho que por esta ley se les concede, se reuní-* 
rán  l o  días antes del señalado para la elección general en 
su respectiva Catedral; y observando las reglas que tengan • 
establecidas para elegir á sus individuos, nom brarán á 
mno que el dia señalado acuda á  la- cabeza metropolitana 
á verificar la elección de Senador; el nombramiento podrá 
recaer en cualquiéra prebendado de los Cabildos de la res- ' 
pectiva provincia eclesiástica.

A r t  16. El Obispo Prior de Ciudad-Real y el Cabildo 
de la iglesia prioral se ■ agregarán para la elección de Se
nador á la Iglesia m etropolitana y primada de Toledo.

Art. 17. Dentro de los ocho días primeros después de 
publicado en la G a c e t a  el .Real decreto mandando proce-* 
der á la elección de Senadores se reunirán en su respec
tiva residencia las Sociedades Económicas que expresa el 
artículo 1.* de esta ley y cualesquiera otras que en lo su
cesivo se establecieren reconocidas por el G obierno, y 
nom brarán con las formalidades que acostum bren para 
otras elecciones los compromisarios que, según el a rt. 1.° 
de esta ley, han de concurrir á Madrid, Barcelona, León,

Sevilla ó Valencia para designar, en unión con los que 
nombren las Sociedades Económicas de dichas capitales, 
el Senador para que esta ley les.autoriza.

Esta representación podrá delegarse.
Art. 18. El dia señalado por Real decreto, á las diez do 

la mañana.; so reunirán en el local que tengan de costum 
bre en sesión pública las corporaciones que por esta ley 
tienen derecho á nom brar un Senador.

Será presidida por el Presidente, Director ó Jefe del 
establecimiento.

Harán de escrutadores el más anciano y el más joven 
de los individuos que se hallen presentes, y de Secretario 
el de la misma corporación, si tiene v o to ; si no le tiene, 
el Presidente y escrutadores nom brarán á uno de los pre
sentes que lo tenga.

Art. 19. Leído el Real decreto de convocación y los ar
tículos de la Constitución del Estado y de esta ley que tie
nen relación con aquel acto, se procederá á la elección de 
un Sonador, depositando cada elector en laiírna, por mano 
del Presidente, una. papeleta que contenga el nombre del 
individuo á quien dé su voto.

Art. 20. Cuando todos los presentes hayan votado, y 
después de preguntar el Secretario tres veces si queda al
gún individuo por votar, sin que ninguno lo haga, se de
clarará cerrada la votación, y en el acto se procederá al 
escrutinio, sacando el Presidente una á una las papeletas; 
y después de examinadas por el mismo y los escrutadores, 
el Secretario publicará el nombre que contengan, teniendo 
derecho todos los electores á comprobar y exam inar las 
mismas papeletas. ‘

Art. 21. Si una papeleta contuviere más de un nom
bre, sólo valdrá el que prim ero se halle escrito, siendo n u 
los los restantes. También serán nulos los nombres que no 
puedan leerse y las papeletas en blanco; pero las que no 
puedan leerse y las papeletas en blanco se contarán para 
hacer el cómputo de los votos.

Art. 22. Concluido el escrutinio, si algún individuo 
reuniere m ayoría absoluta de votos, será proclamado Se- s 
nador. Si ninguno hubiese reunido la m ayoría absoluta, se 
procederá á nueva elección entre los dos que hubieren te
nido mayor número de votos, observándose las mismas 
formalidades y proclamando Senador ál que tenga m ayo
ría  de votos, sea esta la que quiera: en caso de empate de
cidirá 3a suerte; lo m ism o se hará si aparecieren tam bién, 
empatados algunos de los que deban entrar en segundo 
escrutinio.

Art. 23. Para elegir el* Senador que les corresponde, se
gún esta ley, cada una de las provincias eclesiásticas que 
forman los Arzobispados de Toledo, Sevilla, Granada, San
tiago, Zaragoza, Tarragona, Valencia, B úrgosy Valladolid, 
se reunirán en la cabeza de cada una de ellas, en el dia 
señalado, el respectivo Arzobispo, los Obispos sufragáneos, 
los individuos nombrados por los respectivos Cabildos; y 
en jun ta  pública, presidida por el M etropolitano, y en su 
defecto por el Prelado á quien corresponda, se procederá á 
la elección, haciendo de Secretario y escrutadores el más 
moderno y los dos más caracterizados de los concurrentes, 
observándose todas las demás formalidades que señalan los 
artículos anteriores. La elección recaerá precisamente en 
Prelados ó individuos del orden eclesiástico, que con arre
glo á la Constitución tengan capacidad para ello.

Art. 2 4  De la elección de Senadores que se verifique 
en las corporaciones á que se refieren ios artículos ante
riores se extenderá en cada una el acta correspondiente, 
que quedará original en el archivo de la corporación.

De ella se sacará una copia, que se entregará a l elegido 
para  que le sirva de credencial, y que presentará en la Se
cretaría del Senado.; otra se rem itirá al Ministerio de la 
Gobernación, y otra, con toda ia documentación, al Senado, 
en el término de ocho dias. *

Estas copias serán autorizadas por el Presidente y Se
cretario de la corporación respectiva.

CAPÍTULO IV.

De la formación de las listas por los Ayuntamientos y elec
ción de Senadores por las Diputaciones provinciales y  

compromisarios.

Art. 25. E l dia 1.° de Enero todos los años, los A yun
tam ientos form arán y publicarán listas de sus individuos 
y de un núm ero cuádruplo de vecinos del mismo pueblo 
con casa ab ierta , que sean los que paguen mayor cuota de 
contribuciones d irec tas , sin acum ularse lo que satisfagan 
en ningún o tro ; y si para completar este núm ero hubiere 
dos ó más que paguen la m ism a cuota, decidirá la suerte 
los que hayan de ser comprendidos en la referida lista.

Art. 26. Las listas á que se refiere el artículo anterior 
permanecerán expuestas al público teísta el dia 20 de Ene
ro, resolviendo el Ayuntam iento las reclamaciones que so
bre las mismas se hagan en este térm ino áníes de i.° de 
Febrero.

Art. 27. Los que no se conformen con la resolución de 
los Ayuntamientos podrán apelar á la Comisión provincial

de la D iputación, que en los 15 dias siguientes resolverá 
lo que estime justo.

Art. 28. De las resoluciones dé. las Comisiones de las 
Diputaciones provinciales cabe el recurso de alzada ante la 
Audiencia del territorio hasta el dia 20 de Febrero, que • 
fallará lo que proceda hasta el i.° de Marzo sin. causar 
costas.

Art. 29. Antes del dia 8 de Marzo publicarán los Ayun
tamientos las listas definitivas.

Art. 30. Ocho dias ántes del señalado por el Gobierno 
para la elección general de SenadoresRendrá lugar en cada 
pueblo la fie compromisarios que han de concurrir á la 
capital dé la provincia para verificar la referida elección.

Art. 31., Cada distrito  municipal elegirá por los indi
viduos de A yuntam iento y mayores contribuyentes á que 
se refieren los artículos anteriores, un núm ero de compro
misarios igual á la sexta parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde el número de Conceja
les no llegue á seis elegirán, sin embargo, un compromi
sario.

Sólo serán elegibles para este cargo los individuos de 
Ayuntam iento y mayores contribuyentes que concurran 
al acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la m añana del dia designado se 
reunirán en las Salas Consistoriales, préviamente citados 
por el Alcalde y bajo su presidencia, los individuos de 
A yuntam iento y los mayores contribuyentes; y después de 
la lectura del Real decreto de convocatoria y de los a r 
tículos de la Constitución y de esta ley relativos al acto, 
que hará  el Secretario de A yuntam iento, se constituirá la 
mesa interina, asociándose al Presidente los dos más an
cianos como escrutadores, y el más joven como Secre
tario.

Art. 83. En el acto se procederá por papeletas á la elec
ción de dos escrutadores.y,un Secretario, entregando cada 
uno de los electores al Presidente una papeleta escrita ó 
impresa con los nombres de un elector de los presentes 
para escrutador y otro para Secretario; y hecho el escru
tinio, quedarán elegidos los dos que reúnan m ayor núm ero 
de votos para escrutadores, y al que tenga m ayoría para 
Secretario.

Art. 3 4  Constituida la mesa definitiva, compuesta del 
Alcalde, Presidente, los dos'escrutadores1 y Secretarios ele
gidos, se procederá á la elección del compromisario ó com
promisarios que correspondan al pueblo por medio de pa
peletas que los'electores depositarán en la urna por mano 
del Presidente, y se observarán las demás reglas estableci
das en los artículos 20, 21 y 22 hasta proclam ar los com
promisarios elegidos. .

Art. 35. Extendida él acta, que quedará en el Archivo 
del A yuntam iento , sé sacarán copias autorizadas por el 
Presidente, escrutadores y Secretario: una se entregará á 
cada uno de los compromisarios elegidos para que les sirva 
de credencial; otra se rem itirá  al Gobernador de la p rov in 
cia, y la otra á la Diputación provincial.

Art. 38. Los compromisarios elegidos en la forma de
term inada por los* artículos anteriores se presentarán en 
la capital de la provincia dos dias ántes del señalado para 
la elección de Senadores, con las certificaciones respecti
vas de sus nombramientos, de las que se tom ará nota eh 
ia Secretaría de 1a Diputación provincial, expresando en 
ella el dia de su presentación.

Art. 37. . La Junta general para el nom bram iento de Se
nadores, compuesta de la Diputación provincial y de los 

, compromisarios elegidos por los distritos m unicipales, se 
celebrará en el sitio más á propósito de la capital, desig
nado por el Gobernador de la provincia, el dia ántes del 
señalado para la elección general.

Art. 38. Reunidos los Vocales á las diez de la m añana 
en el focal* designado, bajo la presidencia del Presidente de 
la Diputación provincial, prévia lectura del decreto de con
vocatoria y de los artículos de la  Constitución y de esta 
ley que tienen relación con el ac to , y de la lista de com
promisarios que hubieren presentado sus certificaciones, 
se procederá al nom bram iento por dicho Presidente entre 
los compromisarios presentes de cuatro Secretarios escru
tadores interinos, recayendo el nom bram iento en los dos 
más ancianos y en los dos más jóvenes.

Art. 39. Constituida la mesa interina, se procederá á la 
elección de la definitiva, que se compondrá de un Presi
dente, que será siempre el de la Diputación provincial ó 
el que haga sus veces, y de cuatro Secretarios escrutado
res, elegidos en votación secreta por papeletas entre los 
mismos compromisarios presentes.

Art. 40. No se procederá á la elección de la mesa defi
n itiva  ni á ningún otro acto posterior ín terin  no se hallen,, 
presentes para tom ar acuerdo la m itad más uno de los que 
tengan derecho de votar en esta elección. . : s

En el caso de que no se haya reunido el número nece-. 
sario , el Presidente y los Secretarios escrutadores do la 
Junta  in terina dirigirán el oportuno aviso por medio del 
Boletín oficial de la provincia á todos los Ayuntamientos 
de los pueblos cuyos compromisarios no se hubieren p re-
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sentado en la primera reunión, fijándoles el período de 10 
dias para que lo verifiquen; con apercibimiento de que no 
haciéndolo en el dia señalado se considerará que aprueban 
en un todo cuanto en la Junta electoral se determine, la 
que se celebrará sea el que quiera el número que co n -. 
curra*

Art. 4J.. Los Ayuntamientos de los pueblos á que se 
refiere el artículo anterior cuidarán bajo su responsabili
dad de poner en conocimiento de los compromisarios mo
rosos el aviso de la mesa interina de la Junta electoral 
provisional, dando-cuenca al Presidente de esta Junta de 
haberlo verificado en tiempo hábil.

Art. 42. Nombrada la mesa interina, y en el supuesto 
de que haya mitad más uno para tomar acuerdos, ántes de 
pasar al nombramiento de la mesa definitiva se procederá 
por la interina al exárnen y revisión de todas las certifica
ciones de nombramientos de compromisarios, las cuales 
irán examinando y confrontando con las actas de los dis
tritos-de que habla el art. 85, y emitiendo su •dictamen so
bre ellas.

Este será votado sin discusión, causando acuerdo el 
voto de la mayoría , sin perjuicio de lo que resuelva des
pués el-Senado.

Una vez confrontadas las certificaciones, se devolverán 
á los interesados, haciendo constar en ellas, bajo la firma, 
de un Secretario escrutador,-si han sido ó no aprobadas.

La elección de ios cuatro Secretarios escrutadores de 
la mesa definitiva se verificará llevando cada elector, ma- , 
nuscrita ó impresa, en papel precisamente blanco, una pa
peleta, que- también podrá escribir en el local de la elección,- 
donde haga constar de una manera clara y distinta los 
nombres y apellidos de dos compromisarios entre los 
presentes.

Acercándose los electores á la mesa uno por uno, irán 
exhibiendo su certificación de nombramiento, de la cual se 
enterará el Presidente y devolverá sellada, anotando un 
Secretario escrutador -las palabras: votó para Secretarios, en 
la lista de votantes para este acto, después que el elector 

- haya votado, entregando la papeleta de votación al Presi
dente, que la depositará en la urna.

Art. '43. ' No se suspenderá el acto de la elección de la 
mesa definitiva hasta que todos los electores presentes ha ■ 
yan emitido sus votos; para lo cual, ántes que el Presidente 
declare cerrada la votación, uno de los Secretarios escru
tadores preguntará: ¿Falta algún elector por votar?

Un Secretario escrutador leerá después en alta voz los 
nombres de los electores que hayan tomado, parte; contará 

. y declarará su número al term inar la lectura, y en.seguida 
el Presidente, abriendo la urna, dirá: Se procede al es
crutinio. ‘ ;

Art. 44. El escrutinio y los incidentes á que dé lugar 
se ajustarán á las disposiciones délos artículos 20,21 y 22.

Art. 45. Terminado el escrutinio con-el recuento y - re- 
súmen de les votos, el Presidente proclamará Secretarios 
escrutadores á los cuatrd compromisarios que hubiesen 

; obtenido mayor número de votos, y dará posesión de los 
cargos á. los elegidos, declarando constituida definitiva
mente la Junta electoral provincial para la elección de Se
nadores.. -

Art. 46. El Presidente y Secretarios escrutadores inte
rinos redactarán y firmarán el acta de la Junta, prepara
toria: esta acta será depositada en el Archivo de la Dipu
tación provincial. *

Art. 47. Reunida la Junta electoral á las diez de la ma
ñana del siguiente dia, el Presidente declarará que empieza 
la votación para Senadores.

Art. 48. Dará principio votando primero los cuatro Se
cretarios escrutadores: después los -Diputados y compro
misarios indistintamente, y por último el Presidente de le 
Junta. *■

Art249. é La votación se hará por papeletas en papel 
blanco, impresas ó manuscritas, que el Presidente deposi
tará en la urna á presencia del elector ■ después de habei 
examinado su certificación de nombramiento, que sellada 
segunda vez le devolverá. Un Secretario escrutador anota- 
rá el haber votado en la correspondiente casilla de las lis
tas de electores con las palabras: votó para Senadores.

Los Diputados -provinciales y el Presidente votarán 
con el carácter de tales sin presentar ninguna clase de do
cumento, y los Secretarios escrutadores anotarán que han 
votado con la fórmula: votó el Diputado provincial Don. . . . ,  
y-votó el ¿JE Presidente.

Art. 50. Las papeletas de votación contendrán sólo el 
nombre y apellido ó título de los Senadores que hayan de 
elegirse, contándose por el orden en que estén escritos; y 
teniendo por no escritos los que excedan del número fija
do para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá suspenderse;.y cuando 
todos los electores hubieren ejercitado su derecho, para lo 
cual un Secretario escrutador preguntará en alta voz: 
¿Falta algún Sr. Diputado provincial ó compromisario por 
votar t  el Presidente declarará cerrada la votación y se 
procederá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 20, 21 y 22 do esta ley.

Art. 58. Cuando los candidatos ó alguno de ellos no 
hayan reunido ia mitad más uno de los votos, se procederá 
á segunda votación; pero no entrarán en ella sino los que 
hayan obtenido mayor número de votos hasta el duplo de 
los que deban elegirse.

En todos los casos de empate decidirá la suerte.
En la segunda elección bastará alcanzar mayoría re

lativa.
Árt. 54. Terminadas estas operaciones, el Presidente 

proclamará Senadores á los que hayan sido elegidos-, y se 
extenderá por los Secretarios escrutadores la correspon
diente acta de todo lo ocurrido, según el modelo que acom
paña á esta ley.

El acta original se depositará en el Archivo de la Di
putación provincial.

Una copia de la misma acta, expedida por el Presidente 
y Secretarios escrutadores, se remitirá al Ministro de la 
Gobernación, y otra copia autorizada por el Secretario de 
la Diputación provincial, con el Y.°B.° do su Presidente y 
el sello de la corporación , se-entregará á cada uno de los 
Senadores electos para que les sirva de título de su nom
bramiento, la cual presentarán en la Secretaría del Sena
do. Una certificación del acta1 original con toda su docu
mentación será remitida af Senado dentro del término de 
ocho dias.

Art. 55. Terminadas las operaciones de que habían los 
artículos anteriores, el Presidente déla Junta electoral la 
declarará disuelta.

CAPÍTULO Y.

Be las elecciones parciales para Senadores.'

Art. 38. La renovación parcial de los Senadores elec
tivos se hará por mitad cada cinco años, como se dispone 
en el art. 24 de la Constitución.
• Art. 57. ' La designación de los Senadores á quienes 
corresponda salir en cada renovación parcial se hará en la 
ferma que determine el reglamento del Senado.

Árt. 58. 8 Las vacantes naturales por muerte, renuncia, 
opoion á.G. serán reemplazadas par las corporaciones ó 
provincias de que procediere el queda cause, observándose 
para su elección las reglas establecidas en esta ley, y te
niendo lugar el dia que el Gobierno señale, prévio aviso 
del Senado.,

Art. 59. Los Senadores nuevamente elegidos ocuparán 
el lugar y durante el tiempo por qué debieran serlo aque
llos á quienes reemplazan.

CAPÍTULO V I:

Dé las vacantes que ocurran entre los Senadores por derecho 
propio y por nombramiento de la Corona, y del ingreso de 
los de la primera clase que lo soliciten después de cubierto

el número de  180 que señala el art. 20 de la Constitución.

Art. 60. Las vacantes que ocurran en el número de 
Senadores por derecho propio y por nombramiento de la 
Corona podrán ser cubiertas por el R ey  si no hubiere as
pirantes que soliciten su ingreso en el Senado por derecho 
propio.

Art. 61. Los que soliciten su ingreso en el Senado por 
derecho prtípio después de estar cubierto el número de 180 
que para los de su clase y la de los nombrados por la Co
rona señala el art. 20 de, la Constitución tendrán que 
aguardar para ser admitidos á  que ocurra vacante en di- 

. cho número. Si hubiere más de un aspirante á Senador 
por derecho propio y perteneciesen á distintas jerarquías, 
entrarán á cubrir las vacantes por el orden que establece 
el art. 21 de la Constitución.

Si dos ó más aspirantes por derecho propio pertenecie
ren á la misma jerarquía y no hubiese vacantes para todos 
ellos, ingresarán primero los de más edad, y aguardarán 

* los otros nueva* vacante.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Cuando el Gobierno determine, con arreglo al artículo 
transitorio de la Constitución, la época y la forma de ele
gir sus Representantes á Cortes la isla de Cuba, el número 
de Senadores que esta haya de nombrar se rebajará á las 
provincias de ménos población de la Península.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

El Gobierno podrá anticipar, modificar y variar los 
dias y plazos señalados por esta ley para formar las listas 
electorales y para hacer las primeras elecciones que se ve- 

. rifiquen después de la publicacion.de la misma.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que

guarden y nagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en P alacio a ocho de Febrero de rnil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El P re s id en te  d e 1 Consejo do m in is tros ,

C á v i C J a s t i l í k i *

AC TA DE ELEC CION DE SE N A D O R E S.

En la ciudad ó villa de    á . . . . .  del mes d e . .
dúo de , renuncios á las diez de la maña na en la capitel
de la provincia Ies Sres, Compromisarios para nombramiento 
de Senadores con los Diputados provinciales en el local de
signado, bajo ia presidencia del Sr. Presidente de la Diputa
ción provincia!; y constituida la Junta electoral con arreglo á 
las prescripciones de la ley, se procedió al nombram iento de 
la mesa Interina, que revisó y examinó las certificaciones pre
sentadas por los Compromisarios, que fueron aprobadas, y 
después á la definitiva, por hallarse presentes el número de 
Compromisarios que la ley exige para tomar acuerdo. Verifi
cada la elección, que dio principio votando primero los cuatro 
Secretarios escrutadores; después los Diputados provinciales 
y Compromisarios indistintamente, y por último ehP residen- 
tc, se procedió al escrutinio, que dió el resultado siguiente:

Para Senadores.
D. N. N  .................  votos.
D. N. N .....................  votos.
D. 14. N .....................  votos.

'Siendo el número total de electores de la provincia entre 
Compromisarios y Diputados provinciales (tantos), resulta que 
han tomado parte en la elección (tantos).

(Todas las dudas y  reclamaciones que se susciten sobre el 
escrutinio se expresarán en este lugar, así como las resolu
ciones que sobre ellas dictare la mesa.)

Habiendo reunido los candidatos más de la m itad de los 
votos emitidos (no habiéndolo reunido alguno ó algunos, se 
procederá á nueva elección en los términos que prescribe el 
artículo 53 de esta ley), el Presidente proclamó Senadores por 
la provincia d e . . . . .  á D. N. N., á D. N." N. y D. N. N .5

Y en cumplimiento de la ley firmamos este acta, sacando 
de ella las correspondientes copias para el Sr. Ministro de 3a 
Gobernación y Sres. Senadores nombrados, que les servirá de 
título para presentarse en la Secretaría del Senado, quedando 
esta o rig inaren  el Archivo de la Diputación provincial. U na 
certificación de este acta con toda la documentación se rem i
tirá  al Senado antes del término de ocho dias, cumpliendo 
con lo.dispuesto en el art. 54 de la ley. De todo lo cual cer
tificamos. -
■ : •’ ' i

El Presidente de Ja mesa y de 
la Diputación provincial,

' N J .

El Secretario escrutador, El Secretarlo escrutador,
N. 14. 34. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

Las ae as ele nombramiento de mesa in terina y definitiva, 
con toda la documentación que se hubiese presentado, se a r
chivarán en la Secretaría de la Diputación provincial, ménos 
las que deban rem itirse al Senado conforme á lo dispuesto en 
el art. 54 de la ley.

R E A L E S  DECRETOS.

Promulgada por Re al decreto de esta fecha la ley de 
elección de Senadores; en uso de la prerogativa que Me 
compete por el art. 82 de la Constitución de la Monar
quía, y conformándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Queda disuelto el actual Senado.
Art. 2.° La elección de los Senadores que deben nom

brar las corporaciones del Estado y mayores contribu
yentes, con arreglo al art. 20 de la Constitución, tendrá 
lugar el dia 5 del mes de Abril.

Art. 3.° Por el Ministerio de la Gobernación se dicta
rán las disposiciones convenientes para la ejecución de lo 
prescrito en el artículo anterior.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El P residen te  del Consejo de M inistros,

AsiímrÁo Cánovas tíel Castillo*

En el expediente y autos de competencia suscitada en 
tre, el Gobernador de la provincia de Orense y el Juez de 
primera instancia de Rivadavia, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Manuel Fernandez Bastos, D. Vi
cente Montenegro y Doña Bernarda Abralden se presentó 
en el referido Juzgado demanda civil ordinaria contra la 
Compañía del ferro-carril de Orense á Yigo en solicitud de


